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VISTO: El Expediente N"019-2021S383S3 quecontiene la Nota de Coordina ción N286-2021-cRSM/DRE/Do-oo-uE-
3OO/UGA/ABAST de fecha 10 de noviembre de 2021, y demás antecedentes

ntos en un totalde ciento veinte cuatro (124) folios útiles;

CONSIDERANDO:

olilriónW
-2O22-GRS M/ D R E/DO_O O. U E. 300

MoYobamba; 0 I l{AR' ¿0¿?

Que, el capítulo lV, artículo 760 de la Ley No28044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 146o de suReglamento, aprobado por D.s. No 01 1-2012-ED. define que las Direcciones
Regionales de Educación, son órganos especializados del 

'Gobierno 
nejionrt,responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva circunscñpción

territorial;

eue, por Ley No 2165g, se declaró al EstadoPeruano en proceso de modernización con la finalidad fi¡ndamental de' obtenermayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre unamejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursospúblicos, dentro de este marco, mediante oidenanza Regional N" 03á-2007-GRSM/CR el consejo Regional de san Martín oecrio án pro""ro demodernización la gestión del Gobierno Regional san Martín;

2 o 1 s- G R s M /c R d e fe ch a 1 0 d e, 
"3x.,"ü,:Tl"',jii rl i# "+lmff.r H::1 #.:Í.r;del Reglamento de.organización y Funciones - nor oeicoóierno n"gioná;e sanMartín; en el artículo 173'estabtece: Las oficinas de operaciones - Educación sonórganos desconcentrados de ta Dirección Regionat áZ-Educación, iiiii¡ti, u tuDirecciÓn de Operaciones - Educación, respinsables Oe la administración de /osrecursos, la eiecuciÓn presupuestal, la gestién cJe los sisfemas administrativos y deasegurar los servicio2 

.reougridos para el desarrotto de las funciones de /asunidades de GestiÓn Educativa Local e instituciones edulcativas de su jurisdicción,
así como otras instancias de gestión educativa gue se 

-táásignen. 
(..); '- 

'--'

cRSM-DRE-Do-oo-uE3oo-ABS'§,§i,,i"g,'!á"#r3l,"t"i[':?",[3ir',t;1,?3;
entonces Jefe de operaciones de la Unidad Ejecutora 300 Educación San uártin yla Empresa Peña Ruiz Rolando cuyo objeto és la contiitac¡on del selicio a todocosfo para la confección e tnstaiación de Puertas, vá-ntanas y r¡eráiis-de lalnstituciÓn Educativa lntegrada No 0113 Nivet tniciaí - irimaria - Secundaria delcaserío ochame der distrito y provincil de Moyob"ribr, región san Martin; er
|n-ismo que tenía un valor económico de s/ 17,500.00 ióiá.iri"t" Mil euinientos con00/100 Soles); y seg.Ún la cláusula quinta sobre el 'ptazo de la ejecución de laprestación: el plazo de eiecución del presente contrato es de 25 p;¡n¡i;i;co) díascalendarios, el mismo gue se computa a paftir det día siguienie de la firma el
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contrato; en tal contexto el contrato fue suscrita el 26 de noviembre del 2018, por

ende, el plazo culminaba el21 de diciembre del 2018.

Que, mediante lnforme Técnico No 113-2018-
GRSM-DRE/DO/ACCESO-EGC, de fecha 28 de diciembre de 2018, el Especialista
e Generación de Condiciones en ll.EE - PP-0081, concluye que, se ha verificado

se¡yicio a todo cosfo para la Confección e lnstalación de Puertas, Ventanas y
Tijerales de la lnstitución Educativa lntegrada N" 0113 Nivel lnicial - Primaria -
Secundaria delCaserío Ochame del distrito y provincia de Moyobamba, región San
Ma¡tín, a cargo delcontratista Peña Ruiz Rolando, no ha sido culminado;

Que, con expediente No 2181550 que contiene
!a Carta N" 002-2018 ingresada el28 de diciembre del 2018, e! contratista Rolando
Peña Ruiz hace llegar al -Jefe de Operaciones el Acta de Reunión Extraordinaria
suscrita el día viernes 28 de diciembre de 2018, por el contratista, Director de la l.E
N'00113, autoridades de la APAFA y otras pgrsonas; en la que dejan constancia de
que, el contratista no pudo cumplir con el servicio por el mal tiempo,

comprometiéndose a entregar la obra el 10 de enero de 2019;

Que, mediante expediente No 2432487 que

contiene la Carta No 003-2019-RPR, de fecha 22 de octubre de 2019, don Rolando

Peña Ruiz, solicita cumplimiento de pago por el servicio realizado a todo costo para

la Confección e lnstalación de Puertas, Ventanas y T'rjerales de la lnstitución

Educativa lntegrada No 0113 Nivel lnicial - Primaria - Secundaria del Caserío

Ochame del distrito y provincia de Moyobamba, región San Martín;

Que, mediante lnforme No 181-2019-GRSM-

DRE/DO/INF, de fecha 19 de diciembre de 2019, el Especialista de lnfraestructura

de la DRESM, respecto al Contrato No 0039-2018-GRSM-DRE-DO-OO-UE300-
ABST, suscrito el 26 de noviembre del 2018, concluye que a la fecha se encuentra

culminado en Su totalidad, sin embargo, no se ha cumplido dentro de los plazos;

Que, considerando el lnforme Legal N"78-

2021-GRSM-DRE/AJ de fecha 29 de octubre de 2021, el Responsable de la Oficina

de Asesoría Jurídica concluye que la Oficina de Operaciones expida el acto

resolutivo sobre reconocimiento de deuda a favor del Contratista Peña Ruiz

Rolando por la Confección e lnstalación de Puertas, Ventanas y Tijerales de la

lnstitución Educativa lntegrada No 0113 Nivel lnicial - Primaria - Secundaria del

Caserío Ochame del distrito y provincia de Moyobamba, región San Martín, y debe

aplicarse las penalidades respectivas;

Que, con Nota de Coordinación N'139-2021-

GRSM-DRE/DO-OO-UE.3OO/UGA de fecha 08 de noviembre de 2021, el Jefe de

Operaciones de la U.E 300 - Educación San Martín, solicita al Responsable del

Áiea de Abastecimiento realizar el cálculo de penalidad; en consecuencia, con Nota

de Coordinación N"28 6-2021-GRSM/DRE/DO-OO-U E-300/UGA/ABAST establecen
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que la penalidad asciende a S/ 1,750.00 (Mil setecientos cincuenta con 00/100Soles);
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Que, el reconocimiento de las deudas sentra regulado por el Decreto Supremo N.017-94- PCM, Reglamento delmiento Administrativo pa ra el reconocimiento y abono de créditos internos vdo a cargo del Estado, el cual dispone la tramitación de las acciones vmaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por conceptode adquisiciones de bienes, servicios, y otros créditos similares conespondientes aejercicios presupuestales fenecidos

Que, el artículo 3" del Reglamento, estableceque se entiende por créditos las obligaciones que, no habiendo sido afectadaspresupuestariamente, han sido contraídas en un ejercicio fiscal anterior dentro demontos de gastos autorizados en los Calendaríos de Com promisos de esesmo ejercicio, asimismo, en los artículos 6" y 7" del referido Decreto Supremo,que el reconocimiento de la deuda será promovido por el acreedor ante elorganismo deudor, acompañado de la documentación que acredite el cumplimientode la obligación de su competencia (véase la Carta No 003-2019-RPR); y que, elorganismo deudor, previos los informes técnicos y jurídicos internos con laindicación de la conformidad del cumplimiento de Ia obligación, y las causales porlas que no se ha abonado el monto corres pondi,ente, resolverá denegando oreconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto delejercicio vigente;

No28o44 - Ley Generar de eo,Siio;:,,§'J'i,13,,ir1"_r3;f',ü,i,"1,",in :"JProcedimiento Administrativo para et Reconocim¡ento y Áoono de créditos tnternosy Devengados a cargo del Estado", con los vistos oe L orc¡na oe noásiecimiento,Asesoría Jurídica; y conforme a las facr-¡ltroes olorgalas mediante la ResoluciónDirectoral Regional N.1200 -2021_GRSM/DRE; 
---'w--ü

SE RESUELVE:

d e u d a a ra v o r d e I c o n t rat, o. * o, 
" 

n rffi .,, fi=r8 ?J13n.: T ", 
Llimporte de si 15,750-oo (Quince Mil setecientos b¡ncuunt, .o, o0/100 soles), queresulta de descontar la penalidad de s/ 1 ,7s0.oo ^l átli*¡"io a todocosfo para laconfección e tnstatación de puertás, 

.v.entalas y Tijerares de ra tnstituciónEducativa tntegrada M 0113 Niiet inicial - primaíia j secundaria del caseríoochame der distrito y prgy¡lli1le uov2!ay!r, irgióisan Ma¡tín,er cuar es objetodet contrato N'0039-20i8-cRsM-óne-oo-óo-üeáoüesr; en base a rosfundamentos expuestos en ra partá considerativa de ra presente resorución.

pago de la deuda reconocida un ",ffir*i[T[,r:,H, iJejecutará en ra medida que r" .r"ñiion disponibiridad presupuestar.
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ARTICULO TERCERO: DISPONER, deslindar
responsabilidad administrativa de quienes habrían incurrido en alguna falta
administrativa, por lo que se deberá remitir copia de la presente resolución a

Secretaria Técnica de las Autoridades del Procedimiento Administrativo
Disciplinarias de la DRE San Martín.

ARTíCULO CUARTO: NOTIFICA
presente resolución a la Oficina de Operaciones de la U.E 300 - Educación San

ivlartín, al Área de Presupuesto, Área de Abastecimiento y al Representante Legal

del Contratista Rolando Peña Ruiz, para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

R, la

uiz

REGIONAL DE

cPc. CHAPARRO
JEFE DE OPERACIOXES UE.3OO
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